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De un reexamen del expediente, considera el Despacho la necesidad de 

adoptar una medida de saneamiento por lo que pasa a exponerse: 

 

Mediante providencia del 13 de mayo de 2015 el Juzgado de Conocimiento, 

resolvió librar mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de Paula 

Andrea Sánchez Ceballos en calidad de cesionaria del Banco Central 

Hipotecario en Liquidación, contra el señor Adolfo León Ruiz Jiménez. 

 

Luego, mediante sentencia del 29 de marzo de 2016, el Juez de instancia 

ordenó seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago. 

 

Posteriormente, en escrito 10 de abril de 2020, la señora Sánchez Ceballos 

presentó cesión del crédito a favor de la señora María Ocampo Ceballos 

Vallejo, misma que fue aceptada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Medellín mediante proveído del 02 de julio de 2020. 

 

Se resalta que frente a la mencionada providencia, no hubo reparo alguno. 



 

Después el profesional del derecho abogado Andrés Albeiro Galvis, el 26 de 

agosto de 2020, allegó escrito mediante el cual se observa que el Juzgado 

Once Civil Municipal de Medellín, a través de providencia del 09 de marzo de 

2020, decretó el embargo de los dineros que por cualquier concepto le 

lleguen a corresponder a la señora Paula Andrea Sánchez Ceballos con c.c. 

No. 43.626.149, en calidad de demandante, dentro del proceso que aquí se 

adelanta, limitando dicho embargo a la suma de $105.000.000. 

 

De tal escrito, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Medellín 

mediante auto del 01 de diciembre de 2020, tomó nota del embargo de 

remanentes decretados por el Juzgado Once Civil Municipal de Medellín para 

el proceso que se adelanta bajo radicado 05001 40 03 011 2018 01320 00. 

 

Así las cosas, se torna necesario advertir que el Juzgado que venía 

conociendo del presente trámite incurrió en un error procesal al tomar nota 

del embargo de remanentes, no solo porque realmente se trataba de un 

embargo del crédito a favor de los demandantes en el proceso bajo radicado 

011 2018 01320 00, sino además porque para la fecha en la cual se resolvió 

sobre dicha decisión, la señora Sánchez Ceballos ya no fungía como 

cesionaria en el presente proceso. 

 

De ahí que pueda esta Judicatura predicar que para el presente proceso no 

existe embargo de crédito a favor del Juzgado Once Civil Municipal de 

Medellín para el proceso con radicado 05001 40 03 011 2018 01320 00. 

 

Ahora bien, en atención a las solicitudes pendientes por resolver, esta Agencia 

Judicial, se pronuncia a continuación, en los siguientes términos: 

 

Primero, previo a resolver la solicitud de terminación arrimada por la 

apoderada de la cesionaria, se le requiere a fin de que se sirva acreditar el 

pago realizado por la parte pasiva tal y como lo estipula el artículo 461 del 

Código General de Proceso. 

 



Segundo, se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín se corra traslado del recurso 

interpuesto por la apoderada Beatriz Elena Valencia Jaramillo. 

 

Frente a lo anterior, se advierte que si bien la memorialista remitió el escrito 

contentivo del recurso de reposición al correo de las partes, no adjuntó 

evidencia que este fue recibido tal y como lo establece el parágrafo del 

artículo 9° de la ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, previo a resolver de fondo la objeción a la liquidación del crédito 

presentada, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero 

del auto proferido el 06 de mayo de 2020.  

 

Por lo tanto, se requiere a la Oficina de Apoyo de esta Dependencia, a fin de 

que proceda a correr traslado de la liquidación del crédito aportada por la 

demandada conforme lo estipula el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora, se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín se corra traslado del recurso 

interpuesto por el profesional del derecho Andrés Albeiro Galvis en los términos 

del artículo 319 del estatuto citado. 

  

Luego, previo a analizar la solicitud de darle aplicación al artículo 72 del 

Código General del Proceso, se requiere a la memorialista a fin de que indique 

los motivos por los cuales aduce que a Juan Camilo Mora se le pueden 

ocasionar perjuicios al interior del proceso que aquí se adelanta. 

 

Igualmente, no se torna necesario citar de oficio a los señores Juan Camilo 

Mora Palacios por cuanto mediante auto del 07 de septiembre de 2018, se 

ordenó citar a los acreedores hipotecarios en el presente proceso, y el señor 

Juan camilo Vergara ya viene actuando como tercero interesado. 

  

Atendiendo a las solicitudes reiterativas de terminación del proceso arrimadas 

por la demandante, y de oposición a la terminación arrimada por la 

apoderada Valencia Jaramillo, este Despacho no se pronunciará de fondo 



hasta tanto, no se cumpla el requerimiento realizado a la parte actora y hasta 

que no sean resueltos los recursos que anteceden a esta providencia. 

 

Previo a acceder a la solicitud de certificación solicitada por la parte 

demandante, se requiere a fin de que se sirva proceder con el respectivo 

pago del arancel. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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